
Los Centros Vecinales, a través del Régimen de 
Autogestión del Desarrollo Barrial, asumen 
responsabilidades en el mantenimiento de la 
infraestructura y construcción de pequeñas obras 
barriales y eventualmente el control de obras y 
servicios públicos municipales en sus jurisdicciones. 
Así, los vecinos que tengan interés directo pueden, a 
través del Centro Vecinal, participar en la 
administración y ejecución de acciones. 

Las principales acciones que se pueden ejecutar 
por autogestión son:

a) Mantenimiento de las plazas barriales y/o 
realización de pequeñas construcciones; 
b) Realización de limpieza de pequeños sectores de 
los barrios de la ciudad, 
c) Control de la reparación de la infraestructura barrial 
o de la prestación de servicios públicos ejecutados por 
la Municipalidad, a requerimiento de la autoridad 
municipal.
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